
�Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México� y otra autoridad la resolución de siete de noviembre de dos mil 
veintidós, emitida en al toca 495/2022, en la que se confirmó la diversa de quince de junio anterior, que negó 
el beneficio de libertad preparatoria al quejoso



�Inserto: Se comunica al tercero interesado Héctor Raúl Uribe Carrete, que en el Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticinco 
de junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por José Manuel 
García Reyes, la cual se registró con el número 876/2024-IX, contra actos del Juez de Control de Tlalnepantla 
y el Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Naucalpan, Segundo Turno, ambos del Estado de 
México, a los que reclamó el auto de vinculación a proceso en la causa penal 1359/202























�Se hace del conocimiento Qian Liru o a la persona que acredite tener derecho sobre numerario en 
moneda extranjera por la cantidad de $10,000.00 (diez mil dólares americanos), que fue asegurado en la 
carpeta de investigación FED/FEMCC/FEMCC-CDMX/0000421/2022, que tienen la obligación de comparecer 
físicamente a las instalaciones del este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, 
con sede en calle Antonio Álvarez Rico 4115 (cuatro mil ciento quince), colonia Emiliano Zapata, Código 
Postal 23070 (veintitrés mil setenta), en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur; con número telefónico 
(612)123-69-30, extensiones 3010 (tres mil diez) y 3011 (tres mil once), con treinta minutos de anticipación a 
la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono de bienes muebles 3/2025, señalada para 
celebrarse a las 14:30 HORAS (HORA LOCAL) DEL 19 DE MAYO DE 2025� 











�Extinción de dominio respecto del numerario por la cantidad de $419,740.00 (cuatrocientos diecinueve 

mil setecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional)�. 



�1. La declaración judicial de que se tenga por vencido anticipadamente el crédito (�), en virtud de que el 
(�) demandado incumplió la obligación de pago que le impuso el contrato de crédito base de la acción, a 
partir del 31 DE JULIO DE 2022, en tal virtud, se actualiza la hipótesis (�) prevista en la cláusulas financieras 
en CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, situada en el Capítulo Segundo, clausula DÉCIMA 
CUARTA, foja número diecinueve del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria 
mencionado en esta demanda, como se detalla en el capítulo de Hechos. 

2. Por concepto de suerte principal, el pago de la cantidad de $536,649.56 (QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.) referente al capital 
vencido y no pagado. 

3. Por concepto de intereses ordinarios, la cantidad de $79,241.94 (SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 94/100 M.N.), según lo pactado por las partes en la cláusula 
financiera OCTAVA, situada en el Capítulo Segundo, foja número trece del Contrato de Apertura de Crédito 
con Interés y Garantía Hipotecaria (�), tal y como se describe en el estado de cuenta certificado con cifras al 
treinta y uno de octubre de 2022. 

3. El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 
4. Dictada la sentencia que en derecho proceda, y de no hacer el pago de las prestaciones reclamadas, en 

ejecución de sentencia se proceda al embargo de bienes propiedad del demandado, siendo que desde este 
momento anuncio que se señalará el bien inmueble dado en garantía hipotecaria; para con su producto hacer 
pago a la actora de todas y cada una de las prestaciones que se reclaman (�).� 



INSERTO: "Se comunica al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo 
Fernando Priante, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz 
Hernández; Román Villegas Torres; Xospan Basilio Jiménez Cuevas; Ismael Moisés Varela Sanjuan; y Edgar 
Vera Hernández, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra del demandado Fernando Bravo Priante y/o 
Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante,; señalando como persona afectada a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el NUMERARIO objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el 
número 13/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte 
actora), respecto de las prestaciones indicadas en su escrito de demanda. Asimismo, en cumplimiento al auto 
de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, al demandado 
Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para 
lo cual para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando 
Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 195 en relación con el diverso 52, segundo 
párrafo ambos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Para lo cual se dejan a su disposición copia de la 
demanda y anexos en este juzgado a efecto de que dé CONTESTACIÓN conforme lo planteado; asimismo, 
prevéngase a la parte demandada, Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando 
Priante, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunte los documentos justificativos de sus 
excepciones; y, ofrezca las pruebas que las acrediten. --APERCIBIMIENTO. Se apercibe que en caso de no 
contestar la presente demanda en el plazo indicado, se le hará la declaratoria de REBELDÍA; y, se le tendrá 
por confeso de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista; y, 
se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hiciere valer oportunamente.--- REQUERIMIENTO 
DE DOMICILIO. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio procesal en esta Ciudad de México; y se 
le invita a que: De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en 
Línea; y, Proponga formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 
mensajería instantánea, a través de los cuales puedan entablarse comunicaciones no procesales, cuyo 
contenido deberá registrarse; y, de ser necesario, incorporarse al expediente previa certificación 
correspondiente. En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la 
relativa al emplazamiento al juicio, por lo que, todas las demás serán practicadas por medio de lista. 
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